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DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Lot Ityn obligarâti en la Penûundtif itlas Salearee y Cana- 

leías d las veinte días de sa pi^amnlyaeianj si en ellas no se dis- 

rasiere otra cosa.
Se entiende hecha la prontnigaciin el día en qM termine la 

inserción de la ley en la GdCfita oficial,
'An. 1,“ del Código civil vigente.)

Es CÓBDOBA fu'"IBS.

Un mefl..................................8
Trimestre.. . . . : . 8 25
Seis mesea.............................. 16 50
Un aflo.................................... 88

FuKKA DK CÓliüOBA PeselMr

Un mes......................................A
Trimestre............................... H ^
Sois meses............................. 22 60
Unaúo.....................................45

JVtímero suelte, 3S céntimos de peseta.
Se publica bulos los dias, excepto los domingos.

Las Leyes, órdotes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo condui. lo se pasarán á los editores de tos men

cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de .\bril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.

Presiaeküia del laistns
[Gaceta del 9.)

SS. MM, el Rey, la Reina Re
gente (Q. D, G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

de la EoberDa*
REAL DECRETO

Habiendo acordado el Congre
so de los Diputados que se proce
da á la elección parcial de un ¡ i- 
putado á Cortes en el distrito ile 
Hinojosa del Duque, provincia de 
Córdoba:

Visto.? los artículos 46, 73, 75 
y 76 de la ley Electoral de 26 de 
Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hi
jo el Rey D. Alfonso XHI, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 29 del presente 

lues de Abril se procederá ú la 
elección parcial de un Diputado 
ú Cortes en el distrito de Hinojo- 
^u del Duque, provincia de Cór
doba.

Dado en Palacio á seis de Abril 
de mil ochocientos noventa y cua
tro.—María Cristina. — El Álinis- 
tro de la Gobernación, Alberto 
Aguilera y Velasco.

GOBI ERN0~CÍVIL
OK bA

VUOVIXCIA DE CÓIIDOBA

OIROUUAFe
ELECCIONES

Convocado el cuerpo electoral 
del distrito de Hinojosa á elección

de un Diputado á Cortes para el J 
día 29 del corriente, según el ! 
Real decreto que antecede, este 
Gobierno de provincia se cree en 

, el deber de recordar á los Ayunta- j 
? raientos comprendidos en dicho 
' distrito y á cuantas personas ten

gan necesidad de intervenir en la 
elección, las disposiciones vigentes 

■ sobre la materia, que á continua- 
' ción se expresan, y además ten- 
’ drán presente para su cuiuplimien- 
, to, que el domingo 22 del actual 

se ha de reunir la Junta provincial 
del Censo, al objeto de llevar á 
cabo Io prevenido en el artículo 

, 38 de la ley que, á tenor de lo dis- 
j puesto en el 40, deberá comunicar 
Í los nombramientos de iuterveuto- 
; res y suplentes á los respectivos 
Í Alcaldes.

j En dicho día, y según lo pre- 
1 ceptuado en el artículo 45, se 

anunciará por medio de edictos los 
¡ locales en que hayan de constituir- 
i se las respectivas secciones electo- 
j rales y á la vez se comunicará á 

la Junta provincial del Censo.

Las Mesas electorales se consti
tuirán (artículo 44) á las siete de 
la mafiana del domingo 29 de este 
mes. El resultado de la elección 
(artículo 54) se publicará inme
diatamente de verificado el esem- 

1 tinio, cuidando de remitir en el 
( acto certificaciones del mismo á la 
1 Junta Central del Censo y Presi- 
1 dente de la provincial, depositando 
j los pliegos que las contengan en 
j la Administración de Correos más 

próxima, así como tambien, y por 
J el medio más rápido, haciendo uso 
j de las Estaciones Telegráficas más 
1 cercanas, me comunicarán elresul- 
Í

tado de la elección en la siguiente 
forma:
SECCION DE... DÍSTRITO DE..

raBStDEHTR URBA k O'iBKaXADOB CIVIL 
Resultado de la elección de hoy 

Componen la Sección (tantos 
electores, en letra.)

Tomaron parte en la elección 
(tantos, tambien en letra.)

Votos obtenidos por los candi
datos:

Don F. de T. y T., adicto, (tan
tos votos, en letra.)

Don F. de T. y T-, oposición, 
(tantos, tambien en letra.)

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, á fin de que obren 
con el mayor acierto en tan impor
tantes operaciones cuantas perso
nas, en uno ú otro concepto, hayan 
de entender en ellas.

Córdoba 9 de Abril de 1894,
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Art. 19. Publicado el Real decreto 
de convocatoria de una elección, Joa 
Alcaldes harán exponer al público las 
listas definitivas hasta el día en que 
aqaelta termine. Los Jueces municipa
les remitirán á Jos Alcaldes, el día an
terior á la elacoión, listas oertihoadaa 
y separadas, correspond ien tes á las seo* 
clones electorales, expedidas por los 
Secretarios de los Juzgados, con refe
renda al Registro civil, de los electo* 
res incluidos que hubiesen falleçido, y 
los Jaeces de iastrnooión y de primera 
inatanoia harán igual envío, con la an
telación necesaria, de análogas listas 
certificadas à los Alcaldes de la juris- 
dicoióa, ó certificación negativa en aa ' 
caso, de los electores de su término J 
municipal sobre quienes hubiere resal- f 
do, desde el dia 1.“ de Abril último, re* * 
solución judicial firme que afecte á su - 
capacidad electoral. {

Los presidentes de las Diputaciones 
enviarán también con igual oportoni- ) 
dad, y también separadamente por seo- 
cienes, á los Alcaldes respectivos, cer- ; 
tifioaciones de las bajas y altas preda- I 
oídas en el Censo general por pase de - 
eleotorea al de Owlegios especiales.

Los Jaeces do iustracción y de pri
mera instancia comunioarán además en 
pliego certificado, puesto en el correo 
con la anticipación precisa, al presi
dente de la Diputación provincial, el 
contenido de las certificaciones parcia
les queen cumplimiento de lo dispues
to en este articulo remitieren á los Al
caides.

Los Alcaldes pondrán á disposición 
de la Mesa electoral, en el momento de 
su oonstitución, tas expresadas certifi
caciones, el original da las listas defi
nitivas y enantos documentas se refie
ran al derecho electoral, y á la vez bajo 
so personal responsabilidad harán fijar 
y mantener durante la votación, en el 
lugar más fácilmente visible, á la entra
da en el Colegio, lista por ellos autori
zada de los electores á cuyo derecho 
afectan dichas oertificacic nes.

No tendrán derecho á votar los eleo- 
tores comprendidos en este s listas; pero 
si iusiatieren personalmente en ejerci
tarle, se admitirá sa voto, haoiéndolo 
constar en el acta, y se dará noticia del 
hecho á los Tribunales para lo que co
rresponda.

Art. 22. En los distritos en que de
ba elegí rae un Dipatado, cada elector 
uo podrá dar válidamente sa voto más 
qae á una persona; cuando Re elijan 
más de uno, hasta cuatro, tendrán de
recho á votar á ano menos del número 
de los qae hayan de elegirás, á dos me
nos si se eligieran más de castro, y á 
tres menos sí se eligieran más de ocho.

TITULO IV
De la constitación de las Mesas electorales

Art. 36. Ea cada sección electoral 
habrá ana Mesa encargada de presidir 
la votación, compuesta de nn presiden
te y de los interventores nombrados 
por la Jauta provincial delCenso y por 
loa candidatos que, teniendo derecho á 
designarlos, hagan nao del rniemo.

La Mesa electoral de cada sección se 
compondrá de cuatro interventores por 
lo menos.

Setá presidente de la Mesa, en cada 
sección electoral, el Alcalde, y si éste 
no pudiese oonourrir, ó en el término 
municipal hubiere más de una sección, 
presidirán los Tenientes de Alcalde 6 
Concejales por su orden, ó en su defec
to los Alcaldes de barrio.

No podrán presidír tas Mesas electo
rales los Alcaldes, Tenientes y Regi
dores por causa de suspensión adminis
trativa de los propietarios, cuando con
tra éstos no se hubiere dictado auto de 
procesamiento.
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Las auspensioues administratif as de 
Alcaldes y Cone jales, contra quienes 
se haya dictado auto de procesamiento, 
cesarán diez dias anisa del señalado pa
ra la votación.

Art. 37. Tendrán derecho á nom
brar interventores para las Masas elec
torales de las secciones que compren
dan el distrito, Colegios especiares ó 
flireuii8oripelôn,lo8 candidatos signien- 
tes:

Primero. Los exdipucadoa á Córtes 
que hayan represen tu do el mismo dis
trito Ú otro cnalquiera de la provincia.

Segundo. Los que hubiesen lucha 
do en ei mismo distrito en elecciones 
anteriores y obteniendo la quinta par
te por lo menos dcl total de votos emi
tidos.

Tercero. Los exsenadores elegidos 
por la provincia á que pertenece el dis
trito Ó circunscripción.

Cuarto. Los candidatos para Dipu
tados à Cortea propuestos por medio 
de cédulas firmadaa por eleotor?8 del 
respectivo distrito ó circunscripción, ó 
por acíaa notarisJea con intervención 
del funcionario competente,cuyos elec
tores asciendan cuando menea á la vi
gésima parte del total de los oompren- 
didoa en la lista ultimada del diatrito ó 
circunscripción.

Las solicitudes á ¡a .Tanta provincial 
pidiendo la declaración de candidatos, 
86 dirigirán á aquella hasta el domingo 
inclusive anterior al señalado para la 
votación. La fecha de las solicitudes y 
propuestas será precisamente posterior 
á la del Real decreto haciendo la con
vocatoria.

La danta provincial declarará candi
datos á cuantos lo soliciten ó sean pro
puestos con arreglo á este artículo, y 
el efecto de la declaración se entenderá 
exclusivamente para la facultad de 
nombrar interventores de las ilesas 
electorales.

Cada elector no puede concurrir á 
más de una propuesta.

Art. 38. El domingo inmediato an
terior al señalado para la elsoción, á las 
ocho de la mañana, la Junta provincial 
del Censo se constitairá en sesión pú
blica, debiendo asistir loa candidatos 
por ai ó por medio de apoderados en 
forma legal.
' Dos electores presentarán personal- 
mente caca propusíta, respondiendo de 
la autenticidad de sus ármes, y laidas 
éstas y las comunicaciones que se ha
yan dirigido á la Junta por los desig 
nados en los números 1.", 2.“ y 3 ® del 
articulo anterior, se procederá á la pro
clamación de los que reúnan las eondi 
cioues señaladas en dicho artículo, ex- 
pidiéndolee la oorreapondiente ere 
dencial.

En las Islas Baleares y Canarias, la 
Junta provincial, previa consulta y 
acuerdo de la Central, anticipará ha se
sión pública para la proclamación de 
candidatos y desigUHC.ón de Interven
tores el tiempo necesario á fin de que 
puedan comunicarse oportunamente á 
las demás islas del Archipiélago res
pective. En este caso se anunciará di
cha sesión diez días antes en el BoMTiN 
Otioial. ,

Art. 39. En el mismo acto los can
didatos proclamados ó sas represen
tantes, debidamente autoriza-ios, po
drán hacer la designación de interven
tores v de sapientes para cada Mesa de 
las que en el respectivo distrito hayan 
de coustítuiree.

Art. 40. La Junta elevará acta ex
presiva de los nombres de los candida
tos proclamados y sus interventores y 
BupÍentea,y dentro del siguiente día, á 
más tardar, la comunicará por pliego 
certificado á la Junta Central del Censo 
electoral, à los Alcaldes de las seooio 
nes respecti vaa y á todos loa designa
dos para interventores y suplentes, ci

?

Í 
} tando á estos para el día y hora en que 

haya de comenzar la votación.
En este caso, como en cualquiera 

otro de ¡os comprendidos en esta ley, 
ai las comunicaciones postales ordina
rias no alcanzasen á trasladar oon la 
debida oportunided las resoluciones, se 
trasmitirán estas telegráficamente, sin 
perjuicio de hacerlo también por el 
primer correo.

A los candidatos proclamados, ó sus 
representantes, que reclamasen cartifi 
eaciones da los nombramientos da in
terventores, se les facilitarán dentro de 
las veinticuatro horas. Estas cartifica- 
cioues servirán de credencial á los nom
brados para que se los admita corno ta
les, bajo la responsabilidad del presi
dents. Los interventores designados y 
suplentes que no acepten el nombra
miento, lo mauifeatarán por escrito à la 
Junta municipal an<es da la hora seña 
lada para la elección.

Los que en ese tiempo no lo hicie
ren, se entiende que aceptan y quedan 
obligados al desempeño del cargo.

Art. 41. Para s^r interventores re
quiere ser elector en el Municipio en 
que ha;a de constituirse ¡a Mesa y sa
ber leer y eserildr.

Art. 42, Si bolameate hubiera pro 
clamado un candidato, éste podrá de
signar dos interventores y dos suplen
tes para cada saoción. Si se proclaman 
dos ó más candidatos, cada uno nom
brará un interventor y un suplente pa
ra cada sección.

Art. 43. Le Junta provincial, ade
más, nombrará para cada Mvaa de las 
secciones que comprenda el distrito ó 
circunsoripeión dos interventores que 
correspondan á la .sección respectiva, 
que sepan leer y escribir, y que por su 
edad y circunstaaciós ofrezcan garan
tías de impr.rcialiaad.

Estos dos Inter ventores habrá de es- 
eogerloa la Janta provincial de lajlis- 
tas que pueda presentar en el acto cada 
uno de ¡os candidates proclamados.

Sí hubiere más de una lista, no po
drá la Junta tomar más de dos Inter
ventores de la propuesta da nn mismo 
candidato. Cada una de estas listas de
berá comprender cuaeJo menos diez 
nombres para cada sección. Si los can
didatos no usaran de este derecho, nom
brará la Junta dichos dos Intervento
res sin la limitación precedents.

Si no se hubiese proclamado ningún 
candidato, ó en caso de haberíos, éstos 
no.ejercitaran su derecho à proclamar 
Interventores para todas ó algunas de 
las secoiouea, la Junta provincial nom
brará para iodas ellas el número nece
sario de Interventores y sus sopientes 
hasta completar el número de cuatro 
en cada sección.

La J-mr-a provincialhará el nombra
miento de Interventores que á la mis
ma corresponde designar con arreglo á 
los párrafos precedentes, en la sesión 
que celebra el domingo anterior al de 
la votación, teniendo en cuenta el nú
mero de quedebe componerse cada sec
ción, que es el de cuatro, y los que ha
yan podido nombrar loacaudidetospro
clamados.

En ningún caso deja-á' de nombrar 
la Junta provincial dos Interventores y 
dos suplentes para cada sección de las 
que comprende el distrito ó circuns
cripción.

Art. -14, La Mesa, compuesta del 
préside!.te y de los Interventores nom
brados con arreglo á loa artículos pre
cedentes, se constituirá á las siite de la 
mañana en el local designado para la 
votación, el domingo en q le esta deba 
tener lugar.

Si á dicha hora faltara algún Inter
ventor, así como su suplente, que no 
se hayau excusado en tiempo, serán 
oitados inmediatamente por escrito por 
el presidente, á fin de que concurran á 

desempeñar su cometido antea de las j 
ocho dé la mañana. j

Pasada esta hora se constituirá la 5 
Mesa con los Interventores y suplentes ; 
presentes, y sí no llegaran á cuatro, re J 
complatará dicho númaro con electo- Í 
res que estén en el local, prefiriendo á ! 
los de mayor edad que sepan leer y es- \ 
oribir, 8

Eu cualquier momento, después de 3 
eoiistituida la Mesa, en que se presen- ! 
ten los Interventores nombrados por la i 
Junta provincial, ó candidatos piocla- 5 
mados, entrarán en el ejercicio de sus 1 
funciones, continuando también los ' 
quehubÍ6ten. tomado asiento en laMesa, Í 

Art, 45. La votación se hará preci- j 
samente en la sala capitular de los j 
Ayuntamientos, y en donde hubieie 1 
más de una sección, en los locales des- j 
tinados á escuelas públicas. Si estos ! 
nefuesaaen número suficiente,el Ayun- ! 
tamíento designará otros que sean ade- í 
criados. |

Ocho días antes del señalado pars la j 
elección, el Alcalde anunciará, por me
dio deedictos que se fijarán en todos 
los pueblos Jeque conste cada seooióu, 
los locales en que hayan de coostituirse 
las respectivas secciones electorales, y 
á la vez lo comunicará à la Junta pro
vincial,sin que después pueda variar 
la designaojón.

Los locales en donde se verifique la 
elección se abrirán al público antes de 
las ocho de la mañana.

TITULO V :
Del procedimiento electoral!

CAPITULO PRIMERO
De las volaciotvs |

Art. 46. En toda convocatoria para ! 
elección de Diputados á Cortes, sea és- | 
ta general ó parcial, se señalará un sólo 5 
día, que será siempre domingo,para las j 
votaciones. ¡

La votación señará oimultáneamente 
en todas las ssenioues en el día desig
nado, comenzando à las ocho en plinto 
de la mañana y cuntinuando sin juta- 
nupoión hasta las cuatro de la tarde, 
en que se declarará definitivamente ce
rrada y comenzará el recuento de vetos.

Si per alteración material de orden 
público no pudiese tener Jugar la vota
ción en alguna sección en el día seña
lado, la suspenderá su presidente,anuo- | 
ciáudota, tan luego como se haya res- Í 
tablecido el orden, para el día inmedia- s 
to sigaiante en todos los pueblos de S 
que se componga la sección. i

Da esta suspensión y da sus causas | 
se dará en el mismo día conocimiento í 
á las Juntas provincial y central.

Art. 47, La votación será secreta, 
y se hará en la siguiente formai el pre
sidente anunciará "empieza la vota- 
oión.„ Loa electores se acercarán á la 
mesa nuo á uno, y diciendo su nombre 
entregarán por su propia mano al pre
sidente una papeleta blanca doblada 
en la cual estará escrito ó impreso el 
nombre del candidato ó candidates á 
quienes den su voto para diputados.

El presidente deposituiá la papeleta 
en la urna destinada al efect-j, que será 
de cristal ó vidrio transparente, des
pués de cerciorarse, por el examen que 
harán loa Interventores de las hst¿a del 
Censo electoral, da que en ellas está 
inscrito el nombre del votante, y dirá 
en ita voz; “Fulano (el nombre del 
elector), vota.,, En todo caso el presi
dente tendrá constantemente ála visita 
dal público la papeleta desde el momen
to de la entrega hasta que la deposite 
en la Urna. Dos de los Interventores, al 
menos, anotarán en ia lista numerada 
los electores que voten por el orden 
con que emitan su voto, confrontarán 
sus nombres con los de las ’listas defi 
nitivas, y expresarán en la anotación el 
número con que en estas aparezcan.

Art. 43. El derecho á votar se acre

i

í

1

ditará únicamente por la inscripción en 
los ejemplares certificados de las listas.

Cuando sobre la identidad personal 
del individuo que se presente á votar 
como elector ocurriese duda por recia- 
muoión que sn el acto hiciese pública- 
mente otro elector negándola, se sus
penderá la admisión de su voto' hasta 
que ai final de la votación decida la 
Mesa lo que corresponda sobre la re- 
elamaoióu prepuesta.

Art. 49. Ningún elector podrá vo
tar en otra sección que aq'aella á que 
corresponda según el Censo electoral.

Art. 60. A las cuatro en panto de 
la tarde anunciará el presidente en alta 
voz que se va á concluir la votación, y 
no se permitirá entrar à ntulie más en 
el local, cerrando las puertas del mismo, 
si lo considerase preciso, Preguntará si 
alguno dti loseloctores presentes ha de
jado de votar, y se admitirán los votos 
que se dea á continuación.

Inmediatamente, á puerta abierta, la 
Mesa decidirá por mayoría, en vista de 
las cédulas de vecindad y del testimo
nio de los electores presentes, sobre la 
admisióti de aquellos respecto de cuya 
identidad ae hubiese reclamado.

En todo caso se maad irá pasar tan
to de culpa al tribunal ooiupeteute pura 
que exija la responsabilidad del que 
aparezca U-surpador de nombre ajano, ó 
la del que lo haya negado falsamente. 
A seguida votarán los individuo-s de 
la Mesa, y se firmarán por loa intervan- 
tcres 1-3 listas de votantes al margen 
de todos sus pliegos y á continuación 
dei Último nombre escrito.

Art. 51, Terminadas esíaa opera- 
oiones, el presidente doolará cerrada 
la votación, y comenzará el escrutinio, 
que se verificará leyendo el mismo en 
alta voz lea papeletas, qua extraerá una 
á una de la urna, y poméndolas de ma- 
nifie.sto á los Interventores, que con- 
frentarán el número deellas eon el de 
vetantes anotados en las listas.

Las papeletas no inteligibles, bis 
que no c-ouu-angan nombres' ;jí'opio8 de 
perdonas ó contuviesen egerito,-; varios 
cuyo orden nü pueda defermiuarse, se 
considerarán en fclanco. Cuando haya 
varios nombres escritos unos después 
de otros, sólo se tendrá en cuenta oí 
primero ó los primeros hast,a el núme
ro de candidatos que, según el art. 22^ 
tenga derecho à votar cada eleotoi,y 
los demás se reputarán no escritos, Si 
algún elector presente, notario ó can
didato proclamado, tuviese dudas so
bre el contenido de una papeleta leída 
por el presidente, podrá concedérsele 
que la examino. En los casos de faltas 
de ortografía,leves difereuciiisdenom- 
bres y apellidos, inversion ó supresión 
dé elgunog de estos, sa decidirá en sen
tido favorable à la validez del voto y 
ása aplicación en favor del candidato 
conocido cuando no figure en la elec
ción otro cou quien no pueda confun- 
dírse. Si sobro esto ó sobre la inteli
gencia de la papeleta no hubiere desda 
luego nusnimidad en la mesa, se reser
vará para la terminación del 6,sci'utinio 
la decisión de la duda y entonces se ha
rá por mayoría.

Art. 52. Hecho el recuento do los 
votos,según resulte de las operaciones 
anteriores, preguntará el presidonte si 
hay alga nil. protesta que ,hacer contra 
el escrutinio, y «o habióndose hecho, ó 
después de resultas por la mayoría de 
la Mesa la.s que se presenten, anuncia
rá ea alta voz su resultado,especifican
do el número ríe papelufas leídas, el de 
losvotantes y el da los votos obtenidos 
en cada candidato.

Art. 63, En seguida se quemarán 
á presencia de los concurrente.? las pa
peletas extraídas da la urna, con ex
cepción de aquellas à que sa hubiese 
negado validez ó que hubieseu sido ob
jeto da alguna reclamación, las cuales 
se unirán todas ai acta rubricadas por
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los Interventores, y se archivarán con 
-ella para tenerías á disposición del 
Congreso en an día.

Art. 54. El resultado del esornti- 
oio se publicará in me día tamen te por 
certificación fijada en la parte exterior 
de! edificio en qne se haya verificado’la 
elección, y remitiendo otras iguales á 
le Junta central del Canso y al presi
dente de la Junta provincial para su 
inaeroión en el primer número que so 
publique del Boletín Oeicial.

Estas oertifioaciones se enviarán en 
el acto, bajo la responsibilidad del pre
sidente y de la Mesa, y de la manera 
prevenida en los párrafos primero y 
segundo del art, 66.

So darán también eu el acto las oer- 
tificaoiones del mismo que pidan los 
oandidatos presentes ó notarios ó elec
tores.

Art. 65. Concluidas todas las ope- 
ráciones anteriores y á puerta ceirada, 
el Presidente y los Interventores de la 
Mesa firmarán el acta de la sesión, en la 
cual se expreaerá detalladamente el 
número de electores que haya en la seo- 
orón, según las listas del Censo electo- 
*’al, el de los electores que hubiesen 
votado y el de loa votos obtenidos por 
Cada candidato, y se consignarán su 
ruariamentelas reclamaciones y protes
tas formadas en en caso por los elec
tores sobre la votación ó el escrutinio,y 
las resoluciones motivadas de la Mesa 
sobre ellas, con los votos particulares 
si los hubiere.

E! acta con los documentos origína- 
Ls á que en ella se haga referencia, y 
las papeletas de votación reservadas 
Según el art. 53, se archivarán en la se
cretaria de la Juntamunicipal del Cen
so, à cuyo presidente será remitida al 
e±ecto antea de ¡«a diez de la mafiana 
deldia siguiente inmediato al do la vo
tación.

La Mesa librará gratuitam ente eer 
tificación de lo consignado en el acta ó 
de cualquier extremo de ella á todo 
elector ó candidato que lo solicita,

Art, 56. Dos copias litoraias del ao- 
tá, autorizadas por todos loa individuos 
de la mesa, serán entregadas inmadia- 
temento en la Administración ó e.^tafe- 
ta más cercana, en pliegos cerrados y 
sellados en cuya cubierta ceAificaráu 
de su contenido todos los individuos 
de la. ilesa.

El AdminijtrF.dor del correo dará re 
“¡bo, con expresión del dia y hora en 
que le fueran eatreg.adoa los pliegos, y 
uertitícados los remitirán intnediameu- 
te al secretario da la Junta central del 

«aso y ai presidente do la municipal 
« la cabeza del distrito e-ectoral.
ha entrega de estos pliegos en la Ad 

^imetración de Correos deben hacerla 
® presidenta de la Mesa y el Ínterven- 
&ruombrado, según el articulo siguien ■

) y siendo ambos rosponsablos de la 
oaision ó retraso que no estén plona- 
cuta justificados en el cumplimiento 

da esta obligación,
^' envió de los pliegos haya 
^ presidentes de Juntas que 

e-sidan en la misma ncblaeión que las 
^was alectoraíes, su entregarán peráo- 
Wmeote en las respectivas eacreta-

, Todo3 los candidatos tendrán dere

'‘el resultado de la elección.
Art. 67. Antea -Jo disolverás la Me- 

3“ «lectoral, designará á uno da sus Ín- 
'^úi’Veuhorea para oononrrir, en repte- 
saoiación de la sección, á la Junta de 
«Ruiubinio general.

_ Esta desigaaoión se hará por mayo
ría de los individuos de la Mesa, lesol- 
vtendosaen caso deempats en favor del 
uterventor de más edad de los que 
«Diesen obtonidoigual número de vo- 
oa. Al designado so le dará la creden

cial correspondiente á su nombramien
to) firmada por el presidente y todos 

los interventores, y otra copia literal 
del acta igual á las remitidas á las Jun
tas central y muaioipal del Censo.

Art. 58. El presidents de la Me.sa 
tendrá dentro del Colegio electoral au
toridad exclusiva para conservar el or
den, asegu-ar la libertad de los electo
res y manteuer la observancia de esta 
ley. Las autorídadee locales prestarán 
dentro y fuera del Colegio al presiden
ts loe auxilios que éste les pida, y no 
otros.

Solo tendrán entrada en los Colegios 
electorales los electores de la sección, 
los candidatos proclamados por la Jun
ta provincial, loa notarios para dar fé 
de cualquier acto relacionado con la 
elección y que no t-e oponga al secreto 
de la votación, y los dependientes de 
la autoridad que el pre''idente requie
ra. El presidente de la Mesa cuidará de 
que la entrada al local se conserve 
siempre libre y expedita á las personas 
expresadas. Siu embargo, los jueces da 
instrucción y sus delegados podrán en
trar en los Colegios electorales siempre 
que lo exija el ejercicio de en cargo.

Art. 69. La estaciones telegráficas 
do servicio limitado e.starán abiertas 
desde las ocho de la mañana del domin
go en qne tenga lugar la elección, has
ta las dono de la noche del día en que 
se verifique el escrutinio general.

Art, 60, Nadie podrá entrar en el 
Colegio con arenas, palo, ni bastón, ni 
paraguas, á excepción da los electores 
que por impedimento notorio tuvieran 
necesidad absoluta de apoyo para acer- 
carse á la Mesa; pero éstos no podrán 
permanecer dentro del local más qua 
sltíempo puramente necesario para dar 
su voto.

El elector que infringiere este pre
cepto, y advertido no so sometiese á 
las órdenes del présidente, será expul- 
í-ado del local y perderá el derecho da 
votar en aquella elección, sin perjui
cio de cualquiera otra responsabilidad 
en que incurra. Las autoridad es podrán, 
sin embargo, «."¡ar d-^ntro del Colegio 
el bastón y demás insignias de su 
cargo.

Art. 61. No podrá eatar á la puerta 
de! colegio electoral en ningún caso la 
fuerza de instituto armado, ní podrí 
penetrar en él sino por Causa de per
turbación del orden público y requeri
da por el presidente.

Art. 62. El escrutinio general se 
celebrará el jueves siguiente en la ca
pital del distrito electoral ante una 
Junta com puesta de los interventores 
desiguados á tenor de! art. 57, Estas 
Juntas s -rán presididas en la capital de 
la provincia por el magistrado más an
tiguo de la Audiencia de la misma ca
pital, con exclu.sión del presidents ó 
presidentes de Sala ó de Sección.

En los demás distritos lo será por los 
magistrados da la mi nua Audiencia de 
la capital, destinándolds por el orden 
da su antigüedad á las Juntas de po
blaciones de mayor número de habitan
tes. Si no hubiese en la .^.udieucia de 
la capital de la provincia número bas
tante de magistrados para cumplir es
tas comisiones,las desempeñarán, guar
dando el mismo orden, los magistrados 
de otras Audi'sucias que haya en la 
provincia y los jueces da primera ins
tancia con arreglo á su categoría y an- 
tigüsda.1; pero en ningún caso, los 
jueces en laa localidades en que ejerzan 
«n iurisdíouión,

■Art. G3. El día señalado para la vo
tación, las Salas Ó Juntas de Gobierno 
do las Auiiieuciae harán la designación 
de los que deban presidir las Juntas de 
escrutinio conforme á lo dispuesto en 
^^ mterior, dando conooimien- 
tode la designación al Alcalde da la 
c beza del distrito eloetorel por medio 
del Jusa respectivo y á las Juntas cen
tral y provincial, y proveyendo al 

nombrado de la credencial correspon- 
1 dienta,
t El magistrado ó juez comisionado 
j requerirá en su caso y obtendrá del 
1 Juez dal partido y de las demás Anto- 
j ridades el concurso que nece-site para 
t el ejercicio de sus funoioass. Sin su 

presencia no podrá celebrarae la Junta 
5 de escrutinio.
í En las provincias de B.aleftr63 y Ca- 
Í narias harán las Salas de Gobierno -le 
| las respectivas Audiencias, la desigua- 
j ción de loa presidentes de Junta da 
Í escrutinio, con anticipación necesaria 
Í para que oportunamente puedan tras- 
! ladarsa á cumplir este servicio.
t Art 64. La Junta general da es- 
* orutinio se reunirá á laa diez de la ma- 
] ñaña precisamente en la Sala principal 
J del Ayuntamiento, ó en otro local que 

el Alcalde ponga à su disposición, que 
habrá de ssr en tal ea.so igualmente de
coroso y más capaz que aquella; pero 
no podrá entrar en funciones sin la 
concurrencia de la mayoría de los In
terventores, si el número de secciones 

3 en que esté dividido el distrito eleoto- 
1 ral fuese menor de cincuenta, ó sin la 
! concurrencia de veintioinco en caso da 
! que el númeio de saceiones sea mayor.
ÍArt. 65. Las Juntas provinciales 

del C-juso, teniendo en cuenta la pro- 
Íximidad y medios de comunicación á 

la cabeza del distrito electoral, deter- 
j minarán publicándolo en los respecti- 
I vos Bokiines Oficiales, las secciones 
■ hasta el número de la mitad más una 

de las que emprenda el distrito elec
toral, cuando sean éstas menos da cin
cuenta, ó hasta el da veinticinco cuando 
sean más, cuyos Comisionados inter
ventores tengan que concurrir á la 
Junta de escrutinio bajo la responsa
bilidad penal que estable ro esta Joy; la 
concurrencia de los oo uisiouados de 

i las demás secciones será voluntaria.

¡
Sí no se/reuniere hasta las dos de la 
tarde el número de lotervcutore-s exigí- 
do.s por »1 articulo anterior, ú otra oau- 
j sa imprevista impidiere 1« valebraoíón 

1 de la Junta, el prasideute convocará 
f para el día inmediato, notíficándolo à 

los interventores presentes y ai públi
co por anuncio osciito, à lu vez qns á 
las Juntas contral y provincial del 
Censo.

En este caso, la Junta se celebrará 
el día señalado, cualquiera que sea el 
número de los concurrentes.

Art, 66, Reunida la mayoría ó el 
número preciso de Interventores, el 
presidente declararáconstituida laJon- 
ta de escrutinio general; y designa 
rá á loa cuatro Interventores más jó
venes para qUe actúen como secreta
rios.

Uno de éstos, da orden del presiden
te, dará ente todo lectura do las dis
posiciones de esta ley referentes al 
acto, y enseguida comenzarán las ope
raciones del escrutinio, computándose 
lea votos dados en todas las aeccioaes 
auces'vamente, por el orden olíabiitieo 
de las mismas.

Para esto se pondrán sobro la mesa 
por el presideute de la Junta munici
pal del Censo electoral las actas quo 
habrá recibido de las secciones, confor
me á lo dispuesto en el artículo 66, y el 
presidente de la Junta de escrniiiaio 
dispondrá que se dé cuente por uno 
de los secretarios, da loa resúmenes de 
cada votación, tornando los otros se- 
oretarios laa anotaciones convenientes 
para el cómputo total y adjudicación 
consiguiente de los votos escrutados. 
A medida que se vayan examinando 
las actas de laa votaciones de las sec- 
oicnea, se podrán hacer y se insertarán 
en el acta de eacrutinio las reolamaoio- 
nes y protestas á que hubiese lugar 
sobre la legalidad de dichas votaciones. 
Solamente los individuos de la Junta 
de escrutinio y los candidatos que os- 

1

tuvieren presentes ai acto podrán ha
cer estas reclamaciones y protestas.

La Junta de escrutinio no podrá 
anular ningún acta ni voto. Sus atri
buciones se limitarán á verificar sin 
disensión alguna, el recuento de los 
votos emitidos en las aecoionea del dis
trito, ateniéndose estrictamente á los 

1 que resultan emitidos y computados 
por las resoluciones da las Mesas elec
torales, según las actas de las respec
tivas votaciones. Si sobre este lecueu- 
to se provocase algunaduda ó ouastión, 
se estará á lo que decida la mayoría da 
los individuos de la misma Junta.

La minoria, en su caso, podrá haosr 
constar en el acta su disentimiento y 
las razones en que lo funde.

Art, 67. Teiminado el recuento de 
todas las secciones, se leerá en alta 
voz por uno da los secretarios de la 
Junta el resúmen general de sus resul
tados, y el presidenta proclamará en el 
acto diputados electos á los candidatos 
que aparezcan con mayor número de 
Votos de los esorntadoa en todo el 
distrito hasta completar el número de 
los que al mismo distrito corresponda 
elegir.

Eu caso de empate, el presidente 
proclamará diputados presuntos á los 
candidatos empatados, reservando al 
Congreso la resolución definitiva que, 
según las circun taacias del caso, co
rresponda.

Art. 6S. Las disposiciones de los 
artículos 68, 60 y 6t son aplicables á 
las sesiones da las Junta de escrutinio 
general; pero tendrán dereoh.o á entrar 
en el local ea que se celebre, y en cuan
to su capacidad lo permita, los electo
res del distrito y las demás personas 
señaladas en el art. 68.

Art. 69. La Junta de escrutinio ex
tenderá un acta, por triplicado, que 
suscribirán todos los individuos de la 
misma que hubiesen asistido á la se
sión. De estos tres ejemplares, uno se 
remitirá -á la Junta municipal para su 
archivo, y los dos restantes, con los do
cumentos anexos que cousciteyen el 
expediente, á la Secretaria de la Junta 
provincial, la cual archivará el uno, y 
el otro lo remitirá iumediatamente à 
la Junta central con loa documentos 
anexos.

Art. 70. Eu las deliberaciones y 
acuerdos de la Junta de escrutinio eo- 

¡ bre cuente y adjudicación de votos no 
tendrá el peeaidente más paitioipacíón 
que la necesaria para mantener el or
den de la sesión.

Art, 71. Del acta de escrutinio ge
neral se expedirán certificaciones par
ciales eu número igual al de los dipu
tados electos ó presuntos proclamados 
que resulten emitidos en laa secciones 
del distrito.

Estas certificaciones se limitarán à 
consignar en relación sucinta el resul
tado de la elección con el resumen del 
escrutinio general y la proclamación 
del diputado electo ó presunto, y con 
indicación precisa de las protestas ó 
redamaoiones y sus resoluciones, si las 
hubiere, ó de no haber habido ninguna 
en eu caso. Estas certificaciones serán 
direotsmente remitidas por el presi
dente de la Junta á los candidatos pro- 
olaaiados, á qaienes servirán de cre
denciales de su elección para presen
tarse en el Congreso.

Art. 72. Terminadas todas las opa- 
raciones de la Junta de escrutinio ge
neral, el presidente la declarará disuel
ta y concluida la elección. _

Real decreto de 6 de Noviembre de 
1890 que se cita en la circular.

Art. 16- Sarú presidente de la Mesa 
en cada Sección electoral el Alcalde, y 
si ésta no pudiese concurrir, ó en el tér
mino municipal hubiere más de una 
sección,presidíráu loa Tenieuteff de Al
calde ó Concejales por su orden, ó en 
su defecto los alcaldes da barrio, y ea
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detecto le éstos, Jos sapientes de Al
caldes de barrio, y si éstos no bastaran, 
designaré el Alcalde á personas qoe 
hubieran sido Alcaldes de barrio, y & 
ser posible, que sean electores de la 
Sección cuya Mesa hayan de presidir.

Los Alcaldes, Tenientes y Regidores 
interinos que estuvieren desempeñen' 
do el cargo á consecuencia de haberse 
declarado ilegal la constitue ión del 
Ayuntamiento, podrán presidir las Me
sas electorales; pero no podrán presi
dirías los que desempeñen los cargos 
concejiles in terina mente por cansa de 
suspensión administrativa de los pro
pietarios, cuando contra éstos no ae 
hubiere dictado acto de procesamiento.

Las suspensiones administrativas de 
los Alcaldes y Concejales contra qaie- 
nes no se hubiere dictado auto de pro
cesamiento, cesarán diez dies antes del 
señalado para la votación. (Adaptación 
del art. 36 de la ley Electoral)

Elección parcial de nn Diputado à Cortes

Publicado en la Gaceta correspon
diente a] siete del actual el Real de
creto convocando á elección de un Di
putado á Cortes por el distrito de Hi
nojosa del Duque, y teniendo en cuen
ta lo prevenido en la regla 2.* del arti 
culo 91 de la vigente ley electoral, he 
dispuesto suspender todas las Delega
ciones, Intervenciones de fondos ó Go- 
misiones que existan dependientes de 
este Gobierno,en los pueblos compren
didos en el referido distrito.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de los 
intere sados.

Córdoba 9 de Abril de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado

JUZGADOS
P K I E 0 0

Número 961
D. Pedro Bico y Orduña, Juez de instrnoción 

de sata ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de S. M. el Bey D. Alfonso 
XIH (q. D. g.), cito, llamo y emplazo á 
Antonio Montea Sánchez, soltero, de 
veinte y seis años de edad, de oficio del 
campo, natural de la aldea de Castil de 
Campos, perteneciente á este partido 
judicial, vecino últimamente de la cía- 
dad do Córdoba, donde ha residido con 
su madre en el Campo de la Verdad, y 
cayo actual paradero ae ignora, hijo de 
José y de Dominga, para que dentro 
del término de quince dias, contados 
desde la inserción de la presente en la 
Gacela de Madrid, comparezca en este 
Juzgado, á prestar declaración de in
quirír en causa que contra el mismo y 
otro ae instruye por el delito de hurto 
de aceituna, apercibido que de no ve- 
riño arlo será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo pido, ruego y en- 
cargoá todas las au toridades civiles y 
militares,y demás individuos de la poli
cía judicial, procedan é la busos y cap
tura del indicado individuo, remitién
dolo con las seguridades convenientes, 
caso de ser habido, á disposición de es
te Juzgado, pues así lo tengo acordado 
en auto de este día, en expresada 
cansa.

Dada en Priego á veintiocho de Mar
zo de mil ochocientos noventa y cua
tro.—Pedro Bico. —Per mandado de 
S. S.*, Enrique Aguilera.
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